	[image: image1.wmf]
FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA

	GOROSTIAGA 2287 - Tel. 4772-0428

	Fax. 4775-4423 E-MAIL: fea@fibertel.com.ar 

	PAGINA WEB: www..fedecuarg.com.ar

	1426 – BUENOS AIRES


Buenos Aires, 02 de Marzo de 2010.-
CIRCULAR 12 / 10
SECRETARIA GENERAL
Actualizando y/o Recordando Resoluciones de Comisión Directiva.
Habiéndose observado situaciones que vulneran disposiciones de la Comisión Directiva e inclusive aspectos Estatutarios en algunos casos, se recomienda nuevamente tener en cuenta:

Concursos Internos.

Son aquellos en los que pueden participar solamente socios de la Institución organizadora y en casos especiales jinetes de otras Instituciones, cuando ello ocurra previa autorización de la Federación Ecuestre Argentina.

Cuando no exista concurso programado (Plan Hípico), esta circunstancia no habilita la posibilidad de realizar concurso interclubes sin autorización de la F.E.A.
En los concursos internos está facultada la participación de jinetes federados o sin federar.

En los concursos interclubes oficiales (Plan Hípico) o los que se habiliten a solicitud (ej. temporada de verano) los participantes deben estar federados.

Funcionarios y Oficiales F.E.A.

Los que integren listados que los habilitan como Jueces, Diseñadores, Comisarios, etc. no podrán cumplir funciones en concursos fuera de los incluidos en el Plan Hípico o los expresamente autorizados.
Bicentenario de la Revolución de Mayo.
La Federación Ecuestre Argentina tiene previsto durante el corriente año organizar uno o mas eventos conmemorando los 200 años del nacimiento de la Patria; por ese motivo se solicita a las Instituciones federadas no utilizar esa denominación emblemática
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